
 

 

 

 

 
 

ADENDA 01 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONSTRUCCIÓN, DIFUSIÓN Y APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LINEAMIENTOS 
DEL COMITÉ DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL MECANISMO ARTICULADOR 

NACIONAL 
 
En el marco del proyecto "Fortalecer la prevención de las violencias basadas en género, 
protección y atención de las niñas, mujeres y personas LGTBIQ+ en territorios de 
Colombia" a desarrollarse en 3 años, es una iniciativa de la Delegación de la Unión Europea 
en Colombia y sus Estados miembros con presencia en el país, quienes han iniciado un 
proceso de articulación para implementar una intervención de cooperación enfocada en la 
lucha contra las violencias basadas en género y violencias por prejuicio. La RED ADELCO 
se permite se permite informar a los interesados en participar de la convocatoria, que se 
modifican los términos de referencia como se indica a continuación: 
 
INFORMACIÓN GENERAL 

OBJETO A 
CONTRATAR 

Servicios profesionales especializados para la construcción, difusión y 
apoyo a la implementación de lineamientos y recomendaciones, del 
Comité de Sistemas de Información de la instancia técnica y operativa del 
orden nacional del Mecanismo Articulador, para la prevención de la 
violencia de acuerdo con lo establecido en el decreto 1710 de 2020. 
 
La prestación de servicios especializados se desarrollará en articulación y 
bajo los lineamientos técnicos del proyecto, sin sustituir las funciones de 
coordinación, dirección ni supervisión asignadas a Red ADELCO en el 
marco del Convenio F.S.B. 381 de 2025. 

INVITACIÓN 
DIRIGIDA A 

Profesionales en sistemas de información, gerencia en sistemas de 
información, estadística, preferiblemente con formación de posgrado, 
maestría o especialización, en temas afines al objeto de la contratación 

 
ADENDA MODIFICATORIA 01 

a) Con el propósito de ampliar el calendario de los términos de referencia se procede 
a modificar el numeral 1  de la siguiente manera: 
 

1. CALENDARIO INDICATIVO 
 

Actividad Fecha 

Fecha de invitación 26 de febrero de 2026 



 

 

 

 

 
 

Actividad Fecha 
Fecha límite para la recepción de las 

candidaturas/hojas de vida 11 de marzo de 2026 

Evaluación de las candidaturas A partir del 12 de marzo de 2026 

Inicio previsto de actividades Mes de marzo de 2026 

 
b) Una vez cumplido el objeto de la presente, a los seis (06) días del mes de marzo 

del año 2026, se procede a notificar a los interesados y esta acta hace parte 
integral de los Términos de Referencia. 


